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AUTO QUE AGREGA OFICIO EN SUS TÉRMINOS.- En San José el Alto, Qro., a 21 veintiuno de enero de 2021 dos mil veintiuno.- 

Por recibido en Secretaría de este Juzgado el día 19 diecinueve de enero del presente año, el oficio: Fiscalía General Qro/DSP/DD/003/2021, suscrito por la Directora de Servicios Periciales, mediante el cual hace del conocimiento del Perito en Grafoscopía y Documentoscopía, Licdo. Miguel Ángel Gómez Mendoza, su deber de comparecer a este despacho judicial el día 26 veintiséis de enero del presente año, a las 09:00 nueve horas, así como el apercibimiento para el caso de no comparecer. 

A lo que la JUEZ acuerda: Con fundamento en el artículo 60, 65 y 175 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, se ordena agregar a los autos de la presente causa penal el oficio de cuenta para que surta los efectos legales correspondientes a que haya lugar, teniéndosele por presente a la Directora de Servicios Periciales, haciendo del conocimiento del Licdo. Miguel Ángel Gómez Mendoza, Perito en Grafoscopía y Documentoscopía, su deber de comparecer a este despacho judicial, así como el apercibimiento con que fue conminada para el caso de no comparecer.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la LICENCIADA ELIZABETH MARÍN VÁZQUEZ, Titular del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, quien actúa legalmente asistida ante la fe y legalidad de la LICENCIADA MARÍA JOSEFINA ALBARRÁN GARDUÑO, Secretaria de Acuerdos del Juzgado, quien al final autoriza, firma y da fe de lo actuado. DOY FE.-
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NOTIFICACIÓN.- El _____  de ________ de 2021 dos mil veintiuno, se notificó del auto que antecede al FISCAL DE PROCESOS, que de enterado dice que lo oye y:

PUBLICACIÓN.- El _____  de ________ de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 


